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Normas Generales

CVE 2774922

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

AUTORIZA A EXTENDER POR ÚNICA VEZ COPIA DE DOCUMENTACIÓN
MARÍTIMA QUE SE INDICA, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR

 
(Extracto)

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12100/600/22 Vrs., de fecha 19 de febrero de 2026,

que "Autoriza a extender por única vez copia de documentación marítima que se indica, por
causa de fuerza mayor".

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra publicado en la página web de la
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 20 de febrero de 2026.- Por orden del Sr. Director General, Patricio Torres

Peñafiel, Capitán de Navío LT, Subdirector Subrogante.- Jorge Arancibia Simken, Capitán de
Fragata JT, Jefe Departamento Jurídico Subrogante.
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